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RV: Secretaria Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia, radicación accion de
tutela, accionante BETTY BEDOYA BENAVIDES.

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/11/2022 12:20
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera

BETTY BEDOYA BENAVIDES

De: ana puente villadiego <anitaliov@gmail.com>

Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 12:13 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>;
yebrailbm@hotmail.com <yebrailbm@hotmail.com>; ana puente villadiego <anitaliov@gmail.com>

Asunto: Secretaria Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia, radicación accion de tutela, accionante
BETTY BEDOYA BENAVIDES.
 

Honorables Magistrados
SALA DE CASACIÓN PENAL
Corte Suprema de Justicia
E.            S.               D.
 

Ref.: Acción de tutela de BETTY BEDOYA BENAVIDES contra la sentencia
de fecha 18 de junio de 2010 proferida por la Sala Primera de Decisión
Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, y contra sentencia de fecha
28 de julio de 2008 proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de
Barranquilla.
 

 
BETTY BEDOYA BENAVIDES, mayor de edad, vecino residente en la ciudad de Barranquilla, 
identificado con la C.C.No.22.390.319, actuando a nombre propio, me permito dirigirme a esta
Honorable Sala de Casación Laboral, con la finalidad de presentar ACCIÓN DE TUTELA, la cual
dirijo en contra de  la sentencia de fecha 18 de junio de 2010 proferida por la Sala Primera de
Decisión Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, y contra sentencia de fecha 28 de julio
de 2008 proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla. También solicitó
que en esta acción de tutela sea vinculada la sociedad la Honorable SALA DE CASACIÓN
LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, sociedad con domicilio principal en la
ciudad de Barranquilla, identificada comercialmente con el NIT No. 802007670-6, y a la FIDUCIARIA
LA PREVISORA S.A. en su calidad de vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE PASIVO
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA
por haber asumido el pasivo pensional, en procura de obtener la protección de los derechos
fundamentales a la IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD SOCIAL, ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y cualquier otro que se encuentre vulnerado con las sentencias
referenciadas. 
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Se adjunta el escrito de la acción de tutela, y los archivos de las pruebas. 

Cordialmente, 

BETTY BEDOYA BENAVIDES
C.C. No. 22.390.319
 
 

 Betty Bedoya pruebas 1.pdf

 Betty Bedoya pruebas 1.pdf
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Honorables Magistrados  

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Corte Suprema de Justicia 

E.            S.               D.  

 

Ref.: Acción de tutela de BETTY BEDOYA BENAVIDES contra 

la sentencia de fecha 18 de junio de 2010 proferida por la Sala 

Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Barranquilla, y contra sentencia de fecha 28 de julio de 2008 

proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Barranquilla.  

 

 

BETTY BEDOYA BENAVIDES, mayor de edad, vecino residente en la ciudad de 

Barranquilla,  identificado con la C.C.No.22.390.319, actuando a nombre propio, me 

permito dirigirme a esta Honorable Sala de Casación Laboral, con la finalidad de 

presentar ACCIÓN DE TUTELA, la cual dirijo en contra de  la sentencia de fecha 18 

de junio de 2010 proferida por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Barranquilla, y contra sentencia de fecha 28 de julio de 2008 proferida 

por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla. También solicito que en 

esta acción de tutela sea vinculada la sociedad la Honorable SALA DE CASACION 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. EN LIQUIDACION, sociedad 

con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, identificada comercialmente con 

el NIT No. 802007670-6, y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en su calidad de 

vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 

PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 

FONECA por haber asumido el pasivo pensional, en procura de obtener la protección 

de mis derechos fundamentales a la IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 

SEGURIDAD SOCIAL, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y 

cualquier otro que se encuentre vulnerado con las sentencias referenciadas, por lo que 

presento los siguientes hechos:  

 

HECHOS 

 

1) La suscrita BETTY BEDOYA BENAVIDES, prestó sus servicios laborales para la 

compañía ELECTRIFICADORA DEL ATLANTICO S.A., quien fue sustituida 

patronalmente por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 

ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. EN LIQUIDACION, a partir del 16 de agosto de 

1998. 

 

2) A la fecha en que operó la sustitución patronal (16 de agosto de 1998), me 

encontraba aun laborando, por lo que hice parte del Anexo N° 22 del Contrato de 

Transferencia de Activos que contiene el convenio de sustitución patronal.  
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3) En fecha 27 de noviembre de 1998, me fue reconocida pensión de jubilación 

convencional.  

 

4) Mediante  apoderado  judicial presenté demanda ordinaria laboral contra 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A., en procura 

de que me fuera reconocido el reajuste de mi pensión de acuerdo a lo pactado en la 

Convención Colectiva de Trabajo, cuyo reajuste corresponde a la Ley 4ª de 1976, para 

las mesadas inferiores a cinco (05) veces el salario mínimo y el pago de las diferencias 

que se hubieren generado por causa de la falta de reajuste, dicha demanda 

correspondió al  Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, con el radicado 

único 08001310500420070004500. 

 

5) La demanda fue admitida y notificada la parte demandada, quién presentó 

contestación de la demanda, fijando el Juzgado fecha para celebrar audiencia 

obligatoria de conciliación decisión de excepciones previas saneamiento del litigio 

y/o primera de trámite, en fecha 14 de marzo de 2008    

  

 

6) El día 28 de julio de 2008 se profirió sentencia de primera instancia en los 

siguientes términos:  

 

“PRIMERO: CONDENESE al demandado ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 

S.A. E.S.P., a reajustar a los señores ANA ISABEL ROJAS DE JARAMILLO, cada 

mesada pensional en un 15% de los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y pagar 

al demandante las diferencias insolutas desde el mes de enero de 2004 por el 8.51% 

sobre cada mesada pensional de este año, 9.505 en 2005, 10.15% en 2006. A partir de 

2007 los reajustes no podrán ser inferiores al 15% 

 

Al señor LEONARDO RUIZ DE LA HOZ, el reajuste de la pensión con el 15%, se le 

aplicará a partir de enero de 2002 pero por prescripción trienal solo se le pagarán 

diferencias insolutas desde enero de 2004, a JAIRO GUTIERREZ DE LA HOZ que le 

fue reconocida la pensión a partir de enero de 2004, los reajustes del 15% sobre la 

pensión le serán aplicados a partir de esta fecha.  

 

Se absuelve a la demandada de las pretensiones de la señora BETTY BEDOYA 

BENAVIDES.  

 

Se aplicó la prescripción sobre los reajustes no reclamados dentro del término oportuno 

propuesta como excepción en la contestación de la demanda la que resulto parcialmente 

probada.   

 

La entidad demandada deberá los intereses de mora sobre las diferencias insoluta, con 

fundamento en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

 

Costas a cargo de la parte vencida.” 
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7) El Tribunal Superior de Barranquilla Sala Primera de Decisión Laboral del 

Tribunal, profirió sentencia de segunda instancia donde resolvió el recurso de 

apelación presentado por la parte demandada.  

 

“PRIMERO: MODIFICIAR el numeral primero de la sentencia apelada de fecha 28 de 

julio de 2008, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, en 

el sentido de precisar que en el caso del señor Jairo Gutiérrez De La Hoz se ORDENA 

el reconocimiento del reajuste del 155 sobre la pensión y el pago de las diferencias 

insolutas a partir de enero de 2004, época en que fue reconocida la pensión.    

 

SEGUNDO: Se CONFIRMA la sentencia de lo demás.  

 

TERCERO: Costas en esta instancia a cargo de la parte demandada por encontrarse 

causadas.” 

 

8) Se presentó recurso de casación por parte de la demandada ELECTRIFICADORA 

DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A., el cual fue concedido y remitido el 

expediente a la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

presentándose demanda de casación por la parte recurrente, posterior a ello los 

demás demandantes del proceso suscribieron contratos de transacción, por lo que no 

se emitió fallo de casación.  

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Es bien sabido que la acción de tutela procede de manera excepcional frente a 

providencias judiciales y sobre la base de causales específicas, donde el yerro que se 

le endilgue a la actuación del despacho aparezca de bulto sin que haya lugar a 

mayores esfuerzos en razonamientos fácticos o jurídicos. Pero desde ya se aclara que 

la presente tutela no se está utilizando como una tercera instancia, sino que, como se 

explicará, los accionados afectaron los del debido proceso, el acceso a la 

administración de justicia, la igualdad, entre otros derechos fundamentales.  

 

 

DEFECTO FÁCTICO POR OMISIÓN EN EL DECRETO DE PRUEBAS Y FALTA 

DE VALORACIÓN EN SU INTEGRIDAD EL MATERIAL PROBATORIO 

 

El defecto fáctico se configura cuando:  

 

i) existe una omisión en el decreto de pruebas que eran necesarias en el proceso  

ii) se da una valoración caprichosa y arbitraria de las pruebas presentadas  

iii) no se valora en su integridad el material probatorio. 
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Sentencia T 237 – 2017 Corte Constitucional.  

 

“El defecto fáctico por la omisión en el decreto y la práctica de pruebas se presenta 
cuando el funcionario judicial omite el decreto y la práctica de pruebas, lo cual tiene 
como consecuencia impedir la debida conducción de ciertos hechos que resultan 
indispensables para la solución del asunto jurídico debatido.” 

 
Sentencia SU – 062 - 2018 Corte Constitucional.  
 

“La Sala precisó que se configura un defecto fáctico en su dimensión negativa cuando 

el juez niega la incorporación, práctica o valoración o no decreta las pruebas de las que 

se puede obtener un apoyo esencial para formar un juicio sobre la realidad del caso. 

Asimismo, consideró que se incurre en un defecto por exceso ritual manifiesto cuando 

el juez omite la incorporación, práctica o valoración de pruebas insinuadas en el 

proceso y requeridas para establecer la verdad material del caso” 

 

En el presente caso, en la sentencia de primera instancia se absolvió a la demandada 

de las pretensiones de la suscrita BETTY BEDOYA BENAVIDES, al sustentar el 

Juzgado que no había dentro del expediente constancia de reconocimiento de la 

pensión ni de su monto.  

 

Es importante tener en cuenta que, el Estatuto Procesal Laboral ha otorgado a los 

Jueces la facultad para decretar pruebas de oficio cuando considere que estas resultan 

necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia como lo señala el 

artículo 83 Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social.  

 

Muy respetuosamente considero que, dentro del trámite que adelanté mediante 

demanda ordinaria laboral ante el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Barranquilla, se debió de manera oficiosa por parte del Juez director del proceso, 

ordenar prueba de oficio a la demandada para esclarecer el hecho del reconocimiento 

de mi pensión de jubilación y el monto de la misma, ya que era un hecho que estaba 

en controversia dentro del proceso, y no simplemente negar la pretensión por falta de 

pruebas cuando el Juez tenía la potestad para poder dar claridad a las situaciones 

fácticas presentadas ante él con el escrito de la demanda, más aun cuando en el 

proceso lo que se estaba debatiendo era un derecho inherente a la seguridad social 

como lo es el reajuste de mi pensión de jubilación, lo que se traduce en un derecho 

fundamental a la luz del artículo 48 de la Constitución Nacional.  

 

Refuerza mi argumento los siguientes hechos relevantes que se pueden detallar en el 

expediente:  

 

1) La demandada ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE 

S.A. E.S.P., al momento de dar contestación a la demanda no negó el hecho 

presentado en la demanda de que yo fuera pensionada de esa compañía.  

 

2) Dentro de los anexos aportados por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

– ELECTRICARIBE, al momento de contestar la demanda, se encuentra el listado de 
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activos que fueron entregados a la demandada cuando operó la sustitución patronal, 

y en dicho listado aparezco relacionada BETTY BEDOYA BENAVIDES como 

trabajadora activa, prueba documental que demostraba mi vinculación laboral y que 

era un indicio de que si estaba pensionada por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 

S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S. A. E.S.P.  

 

3) En la audiencia de obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, celebrada en fecha 14 de marzo de 20008, se 

ordenaron como pruebas de oficio las solicitadas por la parte demandante en la 

demanda, siendo allegada pruebas documentales por parte de la demandada, pero el 

Juzgado no requirió en esa oportunidad a la demandada para que allegara la 

documentación de los volantes de nómina e historia pensional de la suscrita BETTY 

BEDOYA BENAVIDES, sino que omitiendo que la respuesta por parte de 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S. A. E.S.P.  está 

descompleta, prosiguió en dictar la sentencia de primera instancia.  

 

4) De manera posterior, ante el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla 

con radicado N° 618 de 2013 inicie demanda ordinaria laboral también en contra de 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S. A. E.S.P., pero 

por una pretensión distinta a la demandada ante el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Barranquilla, y en este nuevo proceso mis pretensiones resultaron 

favorables, aceptado la demandada desde la contestación de la demanda mi estatus 

de pensionada, y certificándome mediante documento de fecha 11 de abril de 2013, 

mi estatus de pensionada, el cual aporto como prueba en esta acción constitucional.  

Este hecho lo pongo de presente, ya que es aún más ostensible el agravio de  mis 

derechos fundamentales la IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD 

SOCIAL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, y demuestro que 

desde el 27 de noviembre de 1998 tengo el estatus de pensionada ante la empresa 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S. A. E.S.P., cuyo 

pasivo pensional fue asumido por FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 

PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA, 

y demuestra falla que se cometió al no haberse aclarado el hechos del reconocimiento 

de pensión dentro del proceso ante el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Barranquilla, cuya omisión afecto mis derechos fundamentales.  

 

 

FALTA DE APLICACIÓN DEL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

A pesar de que, contra la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, no se presentó recurso de apelación 

contra la decisión de absolver a la demandada de las pretensiones de la suscrita 

BETTY BEDOYA BENAVIDES, tenía la garantía del grado jurisdiccional de 

consulta, el cual no fue ordenado por el Juzgado ni tampoco se realizó por parte de la 

Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, por lo que no 

se me garantizó el derecho fundamental al debido proceso, ya que debí acceder a la 

garantía del grado jurisdiccional de consulta. 
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La Doctrina y la Jurisprudencia han coincidido en que se trata de una institución 

procesal que permite al superior funcional revisar determinada sentencia por 

imposición legal. Se puede citar al respecto la sentencia C – 968 de 2003 en donde se 

dijo lo siguiente: 

 

“A diferencia de la apelación, la consulta no es un medio de impugnación sino 

una institución procesal en virtud de la cual el superior jerárquico del juez que 

ha dictado una providencia, en ejercicio de la competencia funcional de que 

está dotado, se encuentra habilitado para revisar o examinar oficiosamente, 

esto es, sin que medie petición o instancia de parte, la decisión adoptada en 

primera instancia, y de este modo corregir o enmendar los errores jurídicos de 

que ésta adolezca, con miras a lograr la certeza jurídica y el juzgamiento justo, 

lo cual significa que la competencia funcional del superior que conoce de la 

consulta es automática, porque no requiere para que pueda conocer de la 

revisión del asunto de una petición o de un acto procesal de la parte en cuyo 

favor ha sido instituida[5]. 

  

La consulta es un mecanismo ope legis, esto es, opera por ministerio de la ley y, 

por tanto, suple la inactividad de la parte en cuyo favor ha sido instituida 

cuando no se interpone por ésta el recurso de apelación, aunque en materia 

laboral el estatuto procesal respectivo la hace obligatoria tratándose de 

entidades públicas. Además, la consulta está consagrada en los estatutos 

procesales generalmente con base en motivos de interés público con el objeto 

de proteger a la parte más débil en la relación jurídica que se trate[6]. 

  

La jurisprudencia constitucional ha expresado que la consulta no es un 

auténtico recurso sino un grado jurisdiccional  que habilita al superior 

jerárquico para revisar la legalidad de algunas providencias, por mandato de 

la ley y sin que medie impugnación por parte del sujeto procesal que se 

considere agraviado[7]. Por tal razón, el juez que conoce de la consulta cuenta 

con amplia competencia para examinar la actuación, no estando sujeto, por 

tanto, a límites como el de la non reformatio in pejus[8].   Además ha precisado 

que aun cuando la consulta tiene un vínculo especial con el debido proceso y 

el derecho de defensa, este no es de carácter necesario e inescindible, por lo 

cual su ausencia no acarrea indefectiblemente  la vulneración de tales 

derechos, como tampoco vulnera la Carta el señalamiento de diversos 

requisitos de procedibilidad y las distintas finalidades con las cuales haya sido 

instituida la consulta, siempre y cuando respondan a supuestos de hecho 

disímiles y puedan ser justificados objetivamente[9]. 

  

En materia laboral, la consulta   se encuentra regulada en el artículo 69 del 

CPT en los siguientes términos: 

  

 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2003/C-968-03.htm#_ftn5
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2003/C-968-03.htm#_ftn6
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2003/C-968-03.htm#_ftn7
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2003/C-968-03.htm#_ftn8
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2003/C-968-03.htm#_ftn9
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(…) 

  

Como puede apreciarse, la consulta se halla instituida para la protección de los 

derechos mínimos, ciertos e indiscutibles del trabajador que, a manera de 

principios básicos, contiene el artículo 53 de la Carta Política, pues este grado 

jurisdiccional opera cuando las sentencias de primera instancia “fueren 

totalmente adversas a las pretensiones del trabajador”, siempre y cuando dichas 

providencias no hayan sido apeladas. Así mismo, la consulta persigue la 

defensa de los bienes públicos ya que procede frente a esas mismas 

providencias cuando fueren adversas, total o parcialmente, a la Nación, al 

departamento y al municipio, evento en el cual no está condicionada a que se 

haya interpuesto el recurso de apelación.       

  

Así regulada la consulta en materia laboral, se erige como un instituto procesal 

independiente de los recursos propiamente dichos, tanto que puede llegar a 

afirmarse que representa algo más que un factor de competencia, ya que 

propende por la realización de objetivos superiores como son la consecución 

de un orden justo y la prevalencia del derecho sustancial. Así lo ha reconocido 

la jurisprudencia constitucional al afirmar que “si la consulta la ubica el 

legislador dentro de la jurisdicción y no dentro de la competencia, quiere decir eso que 

la integra como elemento esencial de la administración de justicia, de la potestad de 

juzgar, con los elementos propios de la jurisdicción uno de los cuales es la NOTIO, es 

decir la flexibilidad necesaria para ordenar y dirigir la actuación, "ordenatio judicii". 

Dentro de la actual Constitución Política, ello significa la búsqueda de un orden justo 

y la prevalencia de lo sustancial sobre lo simplemente procesal. Se puede afirmar 

también que al quedar ubicada la consulta en materia laboral dentro de la jurisdicción, 

eso implica un verdadero amparo para determinadas entidades de derecho público y 

para el trabajador a quien la decisión de un juez de primera instancia le desconoce la 

totalidad de la "causa petendi"...”[10] 

 

La anterior sentencia estudiaba la constitucional del principio de consonancia 

establecido en el artículo 66A del CPLSS, sin embargo, en ella se precisaron estos 

aspectos importantes de la consulta como grado jurisdiccional que para su existencia 

y procedencia no requiere actividad alguna de las partes, sino que se trata de un 

deber impuesto a los funcionarios judiciales para que éstos procedan a efectuar la 

revisión del inferior. 

 

Por las anteriores razones consideramos procedente la acción de tutela como único 

medio eficaz de salvaguardar los derechos fundamentales vulnerados a la actora, 

tendiendo en cuenta que el derecho que fue demandado en el proceso ordinario 

laboral del cual es objeto la presente acción de tutela, es un derecho de tracto 

sucesivo, y ante la visible vulneración de mis derechos fundamentales, considero que 

aun estoy legitimada para impetrar esta acción.  

 

 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2003/C-968-03.htm#_ftn10
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PRETENSIÓN: 

 

Con fundamento en los hechos y razonamientos jurídicos planteados en la presente 

acción, solicitamos a los honorables Magistrados. 

 

PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales de IGUALDAD, DEBIDO 

PROCESO, SEGURIDAD SOCIAL, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA, y cualquier otro que se desprenda, de la suscrita BETTY BEDOYA 

BENAVIDES, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 22.390.319 vulnerados por 

los accionados.  

 

SEGUNDO: DEJAR sin efectos, nulitar o revocar, la sentencia de fecha 18 de junio de 

2010 proferida por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Barranquilla, y la sentencia de fecha 28 de julio de 2008 proferida por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, respeto de la demandante BETTY 

BEDOYA BENAVIDES, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 22.390.319, y en 

su lugar se ORDENE a los accionados, practicar prueba de oficio ante la demandada 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S. A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN, cuyo pasivo pensional fue asumido por FONDO NACIONAL DE 

PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA, para que certifiquen el estatus de pensionada de la 

señora BETTY BEDOYA BENAVIDES, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 

22.390.319, indicado fecha de reconocimiento de la pensión de jubilación, y valores 

reconocidos por dicha pensión, emitiendo un nuevo fallo de primera instancia que en 

derecho corresponda, valorando la prueba de oficio que sea decretada.  

 

TERCERO: De manera subsidiaria a la anterior pretensión, se ordene garantizar el 

grado jurisdiccional de consulta, en favor de BETTY BEDOYA BENAVIDES, mayor 

de edad, identificada con la C.C. No. 22.390.319, respecto de la sentencia absolutoria 

de primera instancia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Barranquilla dentro del proceso con radicado único 08001310500420070004500 

 

 

 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES: 

 

 Artículos 1, 2, 4, 5, 13, 29, 48, 53, 86, 228 de la Carta Política 

 Artículos 69, 83 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la S.S., artículos 140 

núm. 3º y 145 núm. 5º del CPC. 

 Demás normas, sentencias y doctrina que le sean concordantes y/o 

complementarias.   
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PRUEBAS Y ANEXOS: 

 

1) Copia del expediente contentivo del proceso con radicado único 

08001310500420070004500, objeto de la presente acción, el cual contine copia de la 

demanda, anexos, contestación de la demanda y anexos, y copia del listado de activos 

que fueron entregados a la demandada cuando operó la sustitución patronal, y en 

dicho listado aparezco relacionada BETTY BEDOYA BENAVIDES, y copia del acta 

de audiencia fecha 14 de marzo de 2008. 

 

2) Sentencias de primera y segunda instancia que hacen parte del expediente    

 

3) Certificado de nómina expedido por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

– ELECTRICARIBE S. A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN de fecha 11 de abril de 2013, 

donde costa que soy pensionada desde el 27 de noviembre de 1998, que hice parte del 

anexo N° 22 del Convenio de Sustitución Patronal entre Electrificadora del Atlántico 

y y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S. A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN, además del monto de mis mesadas pensionales, carta de 

reconocimiento de pensión de jubilación.     

 

4) Copia de la sentencia proferida dentro del proceso ordinario laboral del Juzgado 

Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla con radicado N° 618 de 2013  

 

5) Convencional Colectiva de Trabajo 1983  

 

6) Constancia de actuaciones del recurso de casación  

 

7) Volantes de nómina de la pensión de jubilación   

 

SOLICITUD DE COPIA INTEGRA DEL EXPEDIENTE  

 

Pido muy respetuosamente, se les solicite a los accionados, en especial al Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, remita a la presente acción, copia del 

expediente con radicado único 08001310500420070004500 

 

JURAMENTO 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que NO se está adelantando ninguna otra 

acción de carácter judicial entre las partes y por los mismos hechos. 

 

COMPETENCIA 

 

Es esta Honorable Sala de Casación Penal, de la Corte Suprema de Justicia para 

conocer de la presente acción constitucional.  
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NOTIFICACIONES 

 

 

Honorable SALA DE CASACION LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. Correo electrónico secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

 

Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Barranquilla, correo electrónico   seclabbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, correo electrónico 

lcto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. FONECA., FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A.   

correo electrónico:  notjudicifoneca@fiduprevisora.com.co  

 

 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S. A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN. Correo electrónico correspondencia_electricaribe@electricaribe.co   

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co  

 

La accionante BETTY BEDOYA BENAVIDES las recibirá en los siguientes correos 

electrónico:  anitaliov@gmail.com  y  el correo yebrailbm@hotmail.com  

 

  

 

De los Señores Magistrados. 

 

 
BETTY BEDOYA BENAVIDES 
C.C. No. 22.390.319 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
mailto:seclabbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lcto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notjudicifoneca@fiduprevisora.com.co
mailto:correspondencia_electricaribe@electricaribe.co
mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
mailto:anitaliov@gmail.com
mailto:yebrailbm@hotmail.com
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA LABORAL

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
08001310500420070004501

Consultar 
 
 Nueva Consulta 


 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Viernes, 28 de Octubre de 2022 - 06:02:19 A.M.
 Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
000 Corte Suprema de Justicia - LABORAL Dr. OMAR ANGEL MEJIA AMADOR

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Ordinario Sin Clase de Proceso Extraordinario de Casación Despacho de Origen

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP ELECTRICARIBE S.A.

- LEONARDO RUIZ DE LA HOZ
- JAIRO GUTIERREZ DE LA HOZ
- NACION MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
- NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
- DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION
- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Contenido de Radicación
Contenido

Documentos Asociados
Nombre del Documento Descripción

F08001310500420070004501APL20141124161815.doc

(Click
aqui para descargar)
 AUTO

F08001310500420070004501APL20140729121231.doc

(Click
aqui para descargar)
 AUTO

F0800131050042007000450120121128142904.doc

(Click
aqui para descargar)
 AUTO

Actuaciones del Proceso
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Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

12 Mar 2020 CAMBIO DE
MAGISTRADO

ACTUACIÓN DE CAMBIO DE MAGISTRADO REALIZADA EL 12/03/2020 A
LAS 14:22:18 12 Mar 2020 12 Mar 2020 12 Mar 2020

20 Jan 2016

REMITIDO
EXPEDIENTE
DESPACHO

ORIGEN

FECHA SALIDA:20/01/2016,OFICIO:00603 ENVIADO A: - 000 - LABORAL -
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL - BARRANQUILLA
(ATLANTICO)

20 Jan 2016

11 Nov 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/11/2015 A LAS 10:43:15. 12 Nov 2015 12 Nov 2015 11 Nov 2015

11 Nov 2015
AUTO DE

SUSTANCIACIÓN
O TRÁMITE

11 Nov 2015

27 Jul 2015 AL DESPACHO
MEMORIAL SUSCRITO POR LA SEÑORA BETTY BEDOYA BENA, POR
MEDIO DEL CUAL SOLICITA CELERIDAD EN EL PROFERIMIENTO DE LA
SENTENCIA. ANEXA HISTORIA CLÍNICA.

27 Jul 2015

30 Jun 2015
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

25/06/2015 SEÑORA BETTY BEDOYA BENAVIDES SOLICITA PROFERIR
FALLO, ANEXA HISTORIA CLINICA FL 20 (AR) 30 Jun 2015

13 May 2015 AL DESPACHO EXPEDIENTE EL CUAL SE HALLA PENDIENTE PARA FALLO. 13 May 2015

05 Mar 2015
EXPEDIDAS
COPIAS Y/O

CERTIFICACIÓN
COPIAS EXPEDIDAS EN FÍSICO Y ENVIADAS POR E MAIL. CRA 05 Mar 2015

18 Dec 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

16/12/2014 SUSCRITO POR EL DR. GERMAN G. VALDES SANCHEZ
SOLICITANDO EXPEDICION DE COPIAS DEL AUTO QUE APROBÓ LA
TRANSACCION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, ANEXA COPIA
CONSIGNACION FL 2/ CB

18 Dec 2014

24 Nov 2014 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/11/2014 A LAS 16:13:30. 25 Nov 2014 25 Nov 2014 24 Nov 2014

24 Nov 2014 A SECRETARÍA
PARA NOTIFICAR ACEPTA TRANSACCIÓN. 24 Nov 2014

21 Nov 2014 AL DESPACHO



AL DESPACHO DEL MAGISTRADO PONENTE, DOCTOR JORGE
MAURICIO BRUGOS RUIZ, MEMORIAL ALLEGADO POR LA DOCTORA
OFELIA NOGUERA ROMERO, APODERADA DE LA PARTE OPOSITORA
JAIRO GUTIÉRREZ DE LA HOZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL CONTRATO DE TRANSACCIÓN
ALLEGADO EL 9 DE JUNIO DE 2014. 


21 Nov 2014

13 Nov 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

12/11/2014 SE RECIBE VIA CORREO CERTIFICADO, SOLICITUD DE
CELERIDAD PARA APROBACION CONTRATO DE TRANSACCION,
SUSCRITA POR LA APODERADA DEL OPOSITOR JAIRO GUTIERREZ FL
1 (AR)

13 Nov 2014

12 Nov 2014 AUTO
INTERLOCUTORIO

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN SUSCRITA ENTRE LA ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE SA ESP Y EL DEMANDANTE JAIRO ANTONIO GUTIÉRREZ
DE LA HOZ. CONTINUAR EL TRÁMITE DEL RECURSO, RESPECTO DE
LOS DEMÁS OPOSITORES.

24 Nov 2014

22 Oct 2014 AL DESPACHO

EXPEDIENTE CON MEMORIALES ALLEGADOS EL 17 DE JUNIO Y 23 DE
SEPTIEMBRE DE 2014, POR LA DRA. OFELIA NOGUERA ROMERO
COMO APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, MEDIANTE EL CUAL
SOLICITA PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA TRANSACCIÓN ALLEGADA
EL 9 DE JUNIO DE 2014.

21 Oct 2014

10 Oct 2014
EXPEDIDAS
COPIAS Y/O

CERTIFICACIÓN

COPIAS EXPEDIDAS EN SECRETARÍA A DISPOSICIÓN DE LA DRA
OFELIA MARÍA NOGUERA ROMERO (APODERADA OPOSITOR) CRA 10 Oct 2014

24 Sep 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

23/09/2014 SE RECIBE VIA CORREO CERTIFICADO, SOLICITUD DE
CELERIDAD PARA APROBACION CONTRATO DE TRANSACCION,
SUSCRITO POR LA APODERADA DEL OPOSITOR JAIRO GUTIERREZ FL
2 (AR)

24 Sep 2014

24 Jun 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

17-06-14. ABOGADA OFELIA NOGUERA ROMERO APODERADA
DEMANDANTE, SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE TRANSACCIÓN
PRESENTADA. 1 FOLIO. VÍA CORREO. FR.

24 Jun 2014

13 Jun 2014 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/06/2014 A LAS 11:56:57. 16 Jun 2014 16 Jun 2014 13 Jun 2014

13 Jun 2014 A SECRETARÍA
PARA NOTIFICAR 13 Jun 2014

11 Jun 2014
AUTO DE

SUSTANCIACIÓN
O TRÁMITE

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN SUSCRITA ENTRE LA ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE Y LA DEMANDANTE ANA ISABEL ROJAS DE JARAMILLO.
CONTINUAR EL RECURSO RESPECTO DE LOS OPOSITORES JAIRO
GUTIÉRREZ DE LA HOZ Y BETTY DEDOYA BENAVIDES.

13 Jun 2014

11 Jun 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

09-06-14. ABOGADA OFELIA MARÍA NOGUERA ROMERO, ALLEGA
CONSIGNACIÓN PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SOLICITADAS. 2
FOLIOS. VÍA CORREO. FR.

11 Jun 2014
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09 Jun 2014 RECIBIDO
MEMORIAL Y/Ó

ESCRITO

ABOGADOS OFELIA NOGUERA ROMERO Y GERMÁN GONZALO VALDÉS
SÁNCHEZ APODERADOS DE LAS PARTES, ALLEGAN TRANSACCIÓN
PARA SU APROBACIÓN. 28 FOLIOS. FR.

09 Jun 2014

30 May 2014 AL DESPACHO

MEMORIAL POR LA DOCTORA OFELIA MARÍA NOGUERA ROMERO, EN
CONDICIÓN DE APODERADO DE ANA ISABEL ROJAS DE JARAMILLO Y
EL DR. GERMAN VALDÉS SÁNCHEZ COMO APODERADO DE LA PARTE
RECURRENTE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., QUIENES
SOLICITAN APROBACIÓN DE LA TRANSACCIÓN APORTADA.

30 May 2014

30 May 2014 OFICIO LIBRADO
OFICIO NO. 7830 ENVIADO A LA DRA. OFELIA MARIA NOGUERA
ROMERO SOLICITANDO LA ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS COPIAS
SOLICITADAS. CRA.

30 May 2014

27 May 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

26-05-14. ABOGADOS OFELIA NOGUERA ROMERO Y GERMÁN
GONZALO VALDÉS SÁNCHEZ APODERADOS DE LAS PARTES, ALLEGAN
CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA SU APROBACIÓN. 27 FOLIOS. FR.

27 May 2014

13 May 2014 EXPEDIR COPIAS A SECRETARÍA PARA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES. 13 May 2014

06 May 2014 AL DESPACHO SOLICITUD COPIAS-. (ZYA) 06 May 2014

25 Apr 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

24-04-14. DRA. OFELIA MARÍA NOGUERA ROMERO APODERADA
DEMANDANTE, SOLICITA COPIAS PIEZAS PROCESALES. 1 FOLIO. VÍA
CORREO. FR.

25 Apr 2014

28 Feb 2014 AL DESPACHO SE ENCUENTRA PENDIENTE DE FALLO 28 Feb 2014

07 Feb 2014
INFORME Ó

CONSTANCIA
SECRETARIAL

...06-02-14. SE HACE ENTREGA DE LAS COPIAS SOLICITADAS POR EL
DR. GERMÁN VALDÉS SÁNCHEZ. 07 Feb 2014

30 Jan 2014
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

...28-01-14. DRAS. MARÍA ESPERANZA PIRACÓN MEDINA, MYRIAM
ECHEVERRY HERREÑO Y CLAUDIA PATRICIA PÉREZ RICO,
APODERADAS OPOSITORA- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS, RENUNCIAN AL PODER CONFERIDO. NO
ALLEGAN COMUNICACIÓN A SU PODERDANTE. 1 FOLIO.

30 Jan 2014

29 Jan 2014
EXPEDIDAS
COPIAS Y/O

CERTIFICACIÓN

EN SECRETARÍA A DOSPOSICIÓN DEL DOCTOR GERMAN G. VALDES
SANCHEZ COPIAS SIMPLES-. 29 Jan 2014

24 Jan 2014 A SECRETARÍA A SECRETARÍA PARA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES. 24 Jan 2014

21 Jan 2014 AL DESPACHO SUBE MEMORIAL Y SE SOLICITA EN PRESTAMO PROCESO PARA
TOMAR COPIAS ( 2 FL)-. 21 Jan 2014

13 Dec 2013
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

/EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, SUSCRITO POR EL DOCTOR GERMAN
G. VALDES SANCHEZ APODERADO DE LA PARTE RECURRENTE,
SOLICITA COPIA DEL AUTO QUE APROBÓ LA TRANSACCIÓN. (ANEXA
CONSIGNACION)

13 Dec 2013

09 Dec 2013 AL DESPACHO

DANDO CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2013,
INFORMANDO QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE PARA FALLO PARA
LOS OTROS OPOSITORES E INGRESADO PARA TALES EFECTOS EL 13
DE SEPTIEMBRE DE 2011.

09 Dec 2013

21 Nov 2013 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/11/2013 A LAS 14:48:19. 22 Nov 2013 22 Nov 2013 21 Nov 2013

21 Nov 2013 A SECRETARÍA
PARA NOTIFICAR 21 Nov 2013

08 Nov 2013 AL DESPACHO
MEMORIAL SUSCRITO POR LA DRA. OFELIA MARÍA NOGUERA
ROMERO, REITERA SOLICITUD APROBACIÒN CONTRATO DE
TRANSACCIÓN CELEBRADO ENTRE LAS PARTES

08 Nov 2013

06 Nov 2013 AUTO - APRUEBA
TRANSACCIÓN

PRIMERO. ACEPTAR LA TRANSACCIÓN SUSCRITA ENTRE LA
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ESP Y EL DEMANDANTE
LEONARDO RUIZ DE LA HOZ A TRAVÉS DE SUS APODERADOS SOBRE
LA TOTALIDAD DEL LITIGIO. SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE DEL
RECURSO, RESPECTO DE LOS DEMÁS OPOSITORES. 


21 Nov 2013

01 Nov 2013
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

...31-10-13. DRA. OFELIA MARÍA NOGUERA ROMERO, REITERA
SOLICITUD APROBACIÒN CONTRATO DE TRANSACCIÓN CELEBRADO
ENTRE LAS PARTES. 3 FOLIOS. VÌA CORREO.

01 Nov 2013

10 Oct 2013 AL DESPACHO ...CONTRATO DE TRANSACCIÒN CELEBRADO ENTRE LAS PARTES. 10 Oct 2013

04 Oct 2013
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

...CONTRATO DE TRANSACCIÒN CELEBRADO ENTRE LAS PARTES. 07 Oct 2013

23 Jan 2013 AL DESPACHO SE ENCUENTRA PENDIENTE PARA FALLO, INGRESADO PARA TALES
EFECTOS EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 23 Jan 2013

28 Nov 2012 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/11/2012 A LAS 14:39:51. 29 Nov 2012 29 Nov 2012 28 Nov 2012

28 Nov 2012 A SECRETARÍA
PARA NOTIFICAR 28 Nov 2012

27 Nov 2012 NIEGA NULIDAD RECHAZAR LA SOLICITUD DE NULIDAD IMPETRADA POR EL 28 Nov 2012
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APODERADO JUDICIAL DE LEONARDO RUIZ DE LA HOZ Y OTROS.
PROSEGUIR EL TRÁMITE RESPECTIVO DENTRO DEL PRESENTE
PROCESO.


05 Oct 2012 AL DESPACHO
SOLICITUD DE NULIDAD SUSCRITO POR LA DRA. OFELIA NOGUERA,
SOLICITA DECLARAR LA NULIDAD DEL AUTO QUE DISPUSO ENVIAR EL
EXPEDIENTE PARA FALLO.

05 Oct 2012

24 Sep 2012
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

SUSCRITO POR LA DRA. OFELIA NOGUERA, SOLICITA DECLARAR LA
NULIDAD DEL AUTO QUE DISPUSO ENVIAR EL EXPEDIENTE PARA
FALLO. NO INDICA QUE PARTE REPRESENTA. FUE RECIBIDA EL 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2012. (VIA FAX)




24 Sep 2012

18 Jul 2012 AL DESPACHO

MEMORIAL SUSCRITO POR LA DRA. OFELIA MARIA NOGUERA
ROMERO APODERADA DE LA PARTE OPOSITORA, EN LA QUE SOLICITA
COPIAS Y ALLEGA CONSIGNACION DE LAS EXPENSAS REQUERIDAS
PARA LA EXPEDICION DE LAS COPIAS SOLICITADAS. ASI MISMO,
CONSTANCIA DE ENTREGA DE COPIAS EMITIDA POR LA SECRETARIA.

18 Jul 2012

17 Jul 2012
INFORME Ó

CONSTANCIA
SECRETARIAL

EL 16 DE JULIO DE 2012, FUERON ENTREGAS COPIAS A SOLICITUD
DEL INTERESADO 17 Jul 2012

17 Jul 2012
RECIBIDO

MEMORIAL Y/Ó
ESCRITO

/EL 16 DE JULIO DE 2012, SUSCRITO POR LA DOCTORA OFELIA MARIA
NOGUERA ROMERO APODERADA DE LA PARTE OPOSITORA. ANEXA
CONSTANCIA DE LA CONSIGNACION DE LAS EXPENSAS REQUERIDAS
PARA LAS COPIAS SOLICITADAS.

17 Jul 2012

09 Jul 2012 AL DESPACHO

EXPEDIENTE CONTENTIVO DEL RECURSO DE CASACIÓN
INFORMANDO QUE SE DIO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL
AUTO DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 2012.



ASÍ MISMO, QUE EL PRESENTE
PROCESO ESTÁ PENDIENTE DE FALLO.


09 Jul 2012

05 Jul 2012
EXPEDIDAS
COPIAS Y/O

CERTIFICACIÓN
QUEDAN EN SECRETARIA A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE. 05 Jul 2012

04 Jun 2012 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/06/2012 A LAS 14:21:28. 05 Jun 2012 05 Jun 2012 04 Jun 2012

04 Jun 2012 AUTO DE
SUSTANCIACIÓN

ESTADO NO 088. CONFORME A LO SOLICITADO POR EL PETICIONARIO,
POR SECRETARÍA EXPÍDANSE COPIAS DE LAS PIEZAS PROCESALES
REQUERIDAS.

04 Jun 2012

01 Jun 2012 AL DESPACHO

EN VIRTUD DE LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES DE
LA ACTUACIÓN ALLEGADA POR LA DOCTORA OFELIA NOGUERA
ROMERO, EL 28 DE MAYO DEL 2012, SOLICITO AUTORIZACIÓN DE
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A SECRETARÍA, PARA TRÁMITE DE
DICHAS COPIAS.

01 Jun 2012

28 May 2012

RECIBIDO
SOLICITUD

EXPEDICION
COPIAS

EL 28/05/12, SOLICITADAS COPIAS INFORMALES POR LA DRA. OFELIA
NOGUERA ROMERO APODERADA OPOSITORA. (NO ALLEGA
CONSIGNACION)

28 May 2012

13 Sep 2011 AL DESPACHO
PARA FALLO 13 Sep 2011

07 Sep 2011
DEVUELTO

EXPEDIENTE CON
OPOSICIÓN

RECIBIDO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011, PRESENTADO DR(A). MARIA
ESPERANZA PIRACÓN MEDINA, COMO APODERADO(A) DE LA PARTE
OPOSITORA SUPERINTENDECIA DE SERVICIOS PUBLICOS. **

07 Sep 2011

26 Aug 2011 RETIRO DE
EXPEDIENTE PARTE OPOSITORA. 26 Aug 2011

19 Aug 2011 INICIO TRASLADO
AL OPOSITOR

EN LA FECHA Y CONFORME LO DISPUESTO EN AUTO ADIADO 26 DE
ABRIL DE 2011, INICIA EL TRASLADO A LA PARTE OPOSITORA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

23 Aug 2011 12 Sep 2011 19 Aug 2011

19 Aug 2011
NO

PRESENTARON
OPOSICION

19 Aug 2011

27 Jul 2011 INICIO TRASLADO
AL OPOSITOR

EN LA FECHA Y CONFORME LO DISPUESTO EN AUTO ADIADO 26 DE
ABRIL DE 2011, INICIA EL TRASLADO A LA PARTE OPOSITORA:
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN.

28 Jul 2011 18 Aug 2011 27 Jul 2011

27 Jul 2011
NO

PRESENTARON
OPOSICION

27 Jul 2011

21 Jun 2011 INICIO TRASLADO
AL OPOSITOR

EN LA FECHA Y CONFORME LO DISPUESTO EN AUTO ADIADO 26 DE
ABRIL DE 2011, INICIA EL TRASLADO A LA PARTE OPOSITORA: LA
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

21 Jun 2011 13 Jul 2011 21 Jun 2011

21 Jun 2011
NO

PRESENTARON
OPOSICION

20 Jun 2011

03 May 2011 INICIO TRASLADO
AL OPOSITOR LA NACION - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 03 May 2011 23 May 2011 28 Apr 2011
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26 Apr 2011 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/04/2011 A LAS 12:51:02. 27 Apr 2011 27 Apr 2011 26 Apr 2011

26 Apr 2011

AUTO QUE
ORDENA

TRASLADO AL
OPOSITOR

ESTADO NO. 061. EN TRASLADO A LA NCIÓN MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, LA NACIÓN -MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN Y SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

26 Apr 2011

30 Mar 2011

AL DESPACHO
PARA ORDENAR
TRASLADO AL

OPOSITOR

30 Mar 2011

02 Mar 2011 INICIO TRASLADO
AL OPOSITOR LEONARDO RUIZ DE LA HOZ Y OTROS 02 Mar 2011 23 Mar 2011 28 Feb 2011

23 Feb 2011 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/02/2011 A LAS 09:55:18. 24 Feb 2011 24 Feb 2011 23 Feb 2011

23 Feb 2011

A SECRETARIA
PARA

NOTIFICACIÓN DE
PROVIDENCIA

ESTADO NO. 027. RECONÓCESE A LAS DOCTORAS MARIA ESPERANZA
PIRACON MEDINA CON TARJETA PROFESIONAL NO. 51.678, MYRIAM
ECHEVERRI HERREÑO CON TARJETA PROFESIONAL NO. 50.135 Y
CLAUDIA PATRICIA PÉREZ RICO CON TARJETA PROFESIONAL NO.
174.939 COMO APODERADAS DE LA PARTE OPOSITORA.

23 Feb 2011

22 Feb 2011

AUTO QUE
CALIFICA

DEMANDA Y
RECONOCE

PERSONERIA

ESTADO NO. 027. 23 Feb 2011

10 Feb 2011

AL DESPACHO
PARA FALLO Y
RECONOCER
PERSONERIA

10 Feb 2011

20 Jan 2011 CAMBIO DE
MAGISTRADO

ACTUACIÓN DE CAMBIO DE MAGISTRADO REALIZADA EL 20/01/2011 A
LAS 12:35:39 20 Jan 2011 20 Jan 2011 20 Jan 2011

20 Jan 2011 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE AGREGA AL EXPEDIENTE PODER ESPECIAL CONFERIDO A LAS
DRAS. MARIA E. PIRACÓN, MYRIAM ECHEVERRY H. Y CLAUDIA P.
PÉREZ, PARA OBRAR COMO APODERADAS DE LA PARTE OPOSITORA :
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

20 Jan 2011

19 Jan 2011
DEVUELTO

EXPEDIENTE CON
DEMANDA

RECIBIDO EL 13 ENERO DE 2011, PRESENTADO POR EL DR. GERMAN
G. VALDES SANCHEZ APODERADO DE LA PARTE RECURRENTE. -
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.

20 Jan 2011

12 Jan 2011 RECIBIDO PODER
ESPECIAL

RECIBIDO EL 16 DICIEMBRE DE 2010, OTORGADO A LAS ABOGADAS
MARIA ESPERANZA PIRACON MEDINA, MYRIAM ECHEVERRY
HERREÑO Y CLAUDIA PATRICIA PÉREZ RICO COMO APODERADAS DE
LA PARTE OPOSITORA - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS DOMICILIARIOS (PERMANECE EN SECRETARIA, COMO
QUIERA QUE EL EXPEDIENTE HA SIDO RETIRADO POR LA PARTE
RECURRENTE)

12 Jan 2011

06 Dec 2010 RETIRO DE
EXPEDIENTE RECURRENTE 06 Dec 2010

02 Dec 2010 INICIO TRASLADO
AL RECURRENTE 02 Dec 2010 07 Feb 2011 02 Dec 2010

30 Nov 2010 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/11/2010 A LAS 11:58:56. 01 Dec 2010 01 Dec 2010 30 Nov 2010

30 Nov 2010

AUTO QUE
RECONOCE

PERSONERIA
JURÍDICA

ESTADO 182. RECONÓCESE AL DOCTOR GERMÁN VALDÉS SÁNCHEZ
CON TARJETA PROFESIONAL NO.11.147 COMO APODERADO DE
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., CONFORME AL MEMORIAL PODER QUE
OBRA A FOLIO 4 DE ESTE CUADERNO.

30 Nov 2010

12 Nov 2010

AL DESPACHO
PARA

RECONOCER
PERSONERIA

AL DR. GERMAN VALDES, PARA ACTUAR COMO APODERADO DE LA
PARTE RECURRENTE - ELECTRICARIBE 12 Nov 2010

11 Nov 2010 RECIBIDO PODER
ESPECIAL

EN FECHA 08/11/2010 CONFERIDO AL DOCTOR GERMAN VALDES
SANCHEZ, PARA REPRESENTAR A LA PARTE DEMANDADA -
RECURRENTE.

11 Nov 2010

04 Nov 2010 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/11/2010 A LAS 14:49:15. 05 Nov 2010 05 Nov 2010 04 Nov 2010

04 Nov 2010

A SECRETARIA
PARA

NOTIFICACIÓN DE
PROVIDENCIA

ESTADO 171. 04 Nov 2010

27 Oct 2010

ADMITE EL
RECURSO Y

CORRE
TRASLADO AL
RECURRENTE

ESTADO 168. 29 Oct 2010

31 Aug 2010 AL DESPACHO 31 Aug 2010
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PARA ADMISIÓN

31 Aug 2010 REPARTO Y
RADICACIÓN

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL MARTES, 31
DE AGOSTO DE 2010 31 Aug 2010 31 Aug 2010 31 Aug 2010
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República  de Colombia 
 
 

 

Corte Suprema de Justicia 

 

1 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

 

JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ 

Magistrado ponente 

 

 

Radicación n.°47677 

Acta 20 

 

Bogotá, D. C., once (11) de junio de dos mil catorce 

(2014). 

 

Decide la Sala sobre el contrato de transacción 

suscrito por las partes y sus apoderados, dentro del proceso 

adelantado por ANA ISABEL ROJAS JARAMILLO contra  

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

A folio 109 de este cuaderno, obra contrato de 

transacción allegado el 26 de mayo de 2014, dentro del cual 

las partes y sus apoderados establecieron unas condiciones, 

a efecto de llegar a un acuerdo conjunto, por lo que 
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solicitan a la Sala aprobar la terminación total del proceso 

sin condena en costas.  

 

 En primera instancia, el conocimiento del proceso le 

correspondió al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Barranquilla que en sentencia de fecha 28 de julio de 2008, 

accedió a la pretensión elevada por el demandante, 

encaminada a obtener el reajuste de sus mesadas 

pensionales desde el año 2.000 en adelante, razón por la 

que condenó a la entidad demandada a reconocer y pagar 

en favor de la parte actora, las sumas reclamadas.  

 

Inconforme con la anterior decisión, la llamada a 

juicio, interpuso recurso de apelación, el cual fue decidido 

por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Barranquilla, que en su oportunidad emitió sentencia de 

segunda instancia en la que confirmó la decisión emitida 

por el aquo. 

 

En virtud de lo anterior, Electrificadora del Caribe en 

calidad de demandada, interpuso recurso extraordinario de 

casación, sustentado oportunamente por su apoderado, 

razón por la cual se inició el traslado a la parte opositora,  

dentro del cual se allega el contrato de transacción en 

estudio.   

 

 Para el efecto, las partes dentro del mencionado 

contrato, acordaron que la compañía demandada se 

compromete a reconocer en favor de la demandante Ana 

Isabel Rojas Jaramillo, la suma conciliatoria de 
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$70.000.000.oo, por concepto de transacción integral del 

litigio y $7.000.000.oo destinada a cubrir el valor de las 

costas procesales y agencias en derecho.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el contrato de transacción suscrito 

entre las partes, y a efecto de decidir sobre la solicitud de 

terminación del proceso, el despacho evidencia que en el 

presente asunto y en el acuerdo realizado, no existe 

vulneración alguna respecto del principio atinente a la 

irrenunciabilidad de derechos ciertos e indiscutibles que 

informan nuestra legislación, puesto que en el caso que nos 

ocupa, el debate se centra en establecer la suma por 

concepto de indemnización moratoria, tras el despido 

injusto del trabajador. 

 

De otra parte, y en relación con la competencia de la 

Corte para resolver los acuerdos transaccionales celebrados 

entre las partes, no existe en la actualidad motivo alguno 

que impida dar trámite a la presente solicitud, por lo cual 

resulta pertinente citar lo expuesto por esta corporación, en 

un caso similar: 
 

  Previamente a resolver las anteriores solicitudes debe recordar la 

Corte que ha sido criterio tradicional de esta Sala de Casación 

considerar que no es de su competencia el pronunciamiento sobre 

aspectos del proceso distintos a los que atañen al recurso 

extraordinario, por tenerlos como propios de las instancias del 

proceso o ajenos a la competencia funcional a ella atribuida, tal 
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es el caso de los contratos de transacción a que ocasionalmente 

llegan las partes y que exponen en trámite del recurso de 

casación.  

 

  No obstante, un nuevo estudio de los preceptos jurídicos que 

regulan la figura de la transacción impone a la Corte arribar a un 

entendimiento distinto de los mismos, de cara a su aplicación en 

la sede casacional, en conformidad con los efectos perseguidos 

por las partes y ya conocidos para las instancias del proceso.  

 

 En efecto, la transacción, como mecanismo o forma de 

terminación anormal del proceso es sabido, consiste en un 

contrato, convención o acuerdo mediante el cual las partes 

extrajudicialmente ponen fin al litigio haciéndose concesiones 

mutuas y recíprocas. En tal caso, por fuerza del efecto de cosa 

juzgada que le acompaña, la transacción impide el resurgimiento 

de la controversia judicial que fue su objeto entre quienes la 

suscribieron, así como que las obligaciones que de allí surjan 

pueden demandarse ejecutivamente. Similar predicamento puede 

hacerse de la transacción extrajudicial que tiene por propósito 

precaver un litigio futuro.   

 

 La transacción, además de constituir un acto jurídico con 

consecuencias sustanciales, también es un acto procesal válido 

en el proceso laboral. Como no existen disposiciones propias de 

su ordenamiento procedimental que reglen dicho acto, debe 

acudirse para ello a las que lo hacen en el procedimiento civil, por 

virtud de la remisión de que trata el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 En tal sentido, el artículo 340 del Código de Procedimiento Civil 

prevé que la transacción puede hacerse ‘en cualquier estado del 

proceso’, incluso, con posterioridad al agotamiento de las 

instancias, esto es, para ‘transigir las diferencias que surjan con 

ocasión del cumplimiento de la sentencia’. Ergo, el recurso 
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extraordinario de casación no escapa al ámbito de aplicación de 

la citada figura, pues es claro para la Corte que aun cuando su 

trámite se surte con posterioridad a la sentencia de segunda 

instancia, no lo es porque el proceso se haya terminado, sino 

todo lo contrario, porque la sentencia de segunda instancia no 

está en firme, dado que se encuentra impugnada por fuerza 

precisamente del recurso extraordinario. De tal manera que, 

siendo el recurso extraordinario de casación parte del proceso 

laboral, la transacción es susceptible de producirse durante su 

trámite y aún después de dictarse la sentencia que lo resuelva, 

para, como ya se dijo, ‘transigir las diferencias que surjan con 

ocasión del cumplimiento de la sentencia’.       

 

 Así como la competencia funcional no puede afectar en modo 

alguno la posibilidad de que las partes puedan transigir la litis 

en curso de las impugnaciones, tampoco puede impedir o inhibir 

la facultad de los respectivos jueces para resolver los pedimentos 

derivados de lo transigido. Esa la razón para que el mismo 

artículo 340 señale que ante tal situación las partes deberán 

dirigir escrito al ‘juez o Tribunal’ que conozca del proceso o de la 

actuación posterior a éste, precisando sus alcances o 

acompañado el documento que la contenga, caso en el cual se 

producirán los efectos procesales pertinentes, al punto de que si 

se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas, el funcionario correspondiente la aceptará 

si la encuentra a derecho, ‘quedando sin efecto cualquier 

sentencia dictada que no estuviere en firme’. 

 

 En trámite del recurso extraordinario deben entenderse como 

tales las dictadas en las instancias, pues la de primer grado ha 

debido ser impugnada o encontrarse en consulta para que se 

hubiere proferido la del Tribunal que, a su vez, se encontrará sub 

júdice por efectos del recurso extraordinario.  CSJ SL, 26 DE 

Julio de 2011, Rad. 49792.  
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En consecuencia, y al no hallarse causal que impida 

aceptar la transacción celebrada entre las partes, luego de 

constatar la facultad con que cuentan los apoderados para 

transigir y en virtud de lo prescrito por el artículo 340 del 

Código de Procedimiento Civil, se accederá a la solicitud 

elevada, de terminación del proceso sin lugar a imposición 

de costas.  

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción suscrita entre la 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP y la demandante 

ANA ISABEL ROJAS DE JARAMILLO a través de sus 

apoderados sobre la totalidad del litigio. 

 

SEGUNDO: Continuar el trámite del recurso, respecto 

de los demás opositores.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO 

Presidente de Sala 

 

 

JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ 

 

 

ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN 

 

 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

 

 

GUSTAVO HERNANDO LÓPEZ ALGARRA 

 

 

LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS 

 

 

CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

 

JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ 

Magistrado ponente 

 

 

Radicación n° 47677 

Acta 41 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil 

catorce (2014). 

 

Se pronuncia la Sala sobre el contrato de transacción 

suscrito por las partes y sus apoderados, dentro del proceso 

adelantado por JAIRO ANTONIO GUTIÉRREZ DE LA HOZ 

y OTROS contra  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA 

ESP.  

 

ANTECEDENTES 

 

A folio 146 de este cuaderno, obra contrato de 

transacción allegado el 09 de junio de 2014, dentro del cual 

las partes y sus apoderados establecieron unas condiciones, 

a efecto de llegar a un acuerdo conjunto, por lo que 

solicitan a la Sala aprobar la terminación del proceso sin 
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condena en costas; respecto del opositor y demandante 

Jairo Antonio Gutiérrez de la Hoz. 

 

 En primera instancia, el conocimiento del proceso le 

correspondió al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Barranquilla que en sentencia de fecha 28 de julio de 2008, 

accedió a la pretensión elevada por el demandante, 

encaminada a obtener el reajuste de sus mesadas 

pensionales desde el año 2.000 en adelante, razón por la 

que condenó a la entidad demandada a reconocer y pagar 

en favor de la parte actora, las sumas reclamadas.  

 

Inconforme con la anterior decisión, la llamada a 

juicio, interpuso recurso de apelación, el cual fue decidido 

por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Barranquilla, que en su oportunidad emitió sentencia de 

segunda instancia en la que confirmó la decisión emitida 

por el aquo. 

 

En virtud de lo anterior, Electrificadora del Caribe en 

calidad de demandada, interpuso recurso extraordinario de 

casación, sustentado oportunamente por su apoderado, 

razón por la cual se inició el traslado a la parte opositora,  

dentro del cual se allega el contrato de transacción en 

estudio.   

 

 Para el efecto, las partes dentro del mencionado 

contrato, acordaron que la compañía demandada se 

compromete a reconocer en favor del demandante Jairo 

Antonio Gutiérrez de la Hoz, la suma conciliatoria de 
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$150.000.000.oo, por concepto de transacción integral del 

litigio y $15.000.000.oo destinada a cubrir el valor de las 

costas procesales y agencias en derecho.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el contrato de transacción suscrito 

entre las partes, y a efecto de decidir sobre la solicitud de 

terminación del proceso, el despacho evidencia que en el 

presente asunto y en el acuerdo realizado, no existe 

vulneración alguna respecto del principio atinente a la 

irrenunciabilidad de derechos ciertos e indiscutibles que 

informan nuestra legislación, puesto que en el caso que nos 

ocupa, el debate se centra en establecer el carácter 

compatible que finalmente es reconocido y aceptado en el 

contrato aludido y en las sumas de dinero cuyo valor fue 

fijado y que hicieron parte de la discusión que el proceso 

comporta.  

 

De otra parte, y en relación con la competencia de la 

Corte para resolver los acuerdos transaccionales celebrados 

entre las partes, no existe en la actualidad motivo alguno 

que impida dar trámite a la presente solicitud, por lo cual 

resulta pertinente citar lo expuesto por esta corporación, en 

un caso similar: 
 

  Previamente a resolver las anteriores solicitudes debe recordar la 

Corte que ha sido criterio tradicional de esta Sala de Casación 

considerar que no es de su competencia el pronunciamiento sobre 
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aspectos del proceso distintos a los que atañen al recurso 

extraordinario, por tenerlos como propios de las instancias del 

proceso o ajenos a la competencia funcional a ella atribuida, tal 

es el caso de los contratos de transacción a que ocasionalmente 

llegan las partes y que exponen en trámite del recurso de 

casación.  

 

  No obstante, un nuevo estudio de los preceptos jurídicos que 

regulan la figura de la transacción impone a la Corte arribar a un 

entendimiento distinto de los mismos, de cara a su aplicación en 

la sede casacional, en conformidad con los efectos perseguidos 

por las partes y ya conocidos para las instancias del proceso.  

 

 En efecto, la transacción, como mecanismo o forma de 

terminación anormal del proceso es sabido, consiste en un 

contrato, convención o acuerdo mediante el cual las partes 

extrajudicialmente ponen fin al litigio haciéndose concesiones 

mutuas y recíprocas. En tal caso, por fuerza del efecto de cosa 

juzgada que le acompaña, la transacción impide el resurgimiento 

de la controversia judicial que fue su objeto entre quienes la 

suscribieron, así como que las obligaciones que de allí surjan 

pueden demandarse ejecutivamente. Similar predicamento puede 

hacerse de la transacción extrajudicial que tiene por propósito 

precaver un litigio futuro.   

 

 La transacción, además de constituir un acto jurídico con 

consecuencias sustanciales, también es un acto procesal válido 

en el proceso laboral. Como no existen disposiciones propias de 

su ordenamiento procedimental que reglen dicho acto, debe 

acudirse para ello a las que lo hacen en el procedimiento civil, por 

virtud de la remisión de que trata el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 En tal sentido, el artículo 340 del Código de Procedimiento Civil 

prevé que la transacción puede hacerse ‘en cualquier estado del 
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proceso’, incluso, con posterioridad al agotamiento de las 

instancias, esto es, para ‘transigir las diferencias que surjan con 

ocasión del cumplimiento de la sentencia’. Ergo, el recurso 

extraordinario de casación no escapa al ámbito de aplicación de 

la citada figura, pues es claro para la Corte que aun cuando su 

trámite se surte con posterioridad a la sentencia de segunda 

instancia, no lo es porque el proceso se haya terminado, sino 

todo lo contrario, porque la sentencia de segunda instancia no 

está en firme, dado que se encuentra impugnada por fuerza 

precisamente del recurso extraordinario. De tal manera que, 

siendo el recurso extraordinario de casación parte del proceso 

laboral, la transacción es susceptible de producirse durante su 

trámite y aún después de dictarse la sentencia que lo resuelva, 

para, como ya se dijo, ‘transigir las diferencias que surjan con 

ocasión del cumplimiento de la sentencia’.       

 

 Así como la competencia funcional no puede afectar en modo 

alguno la posibilidad de que las partes puedan transigir la litis 

en curso de las impugnaciones, tampoco puede impedir o inhibir 

la facultad de los respectivos jueces para resolver los pedimentos 

derivados de lo transigido. Esa la razón para que el mismo 

artículo 340 señale que ante tal situación las partes deberán 

dirigir escrito al ‘juez o Tribunal’ que conozca del proceso o de la 

actuación posterior a éste, precisando sus alcances o 

acompañado el documento que la contenga, caso en el cual se 

producirán los efectos procesales pertinentes, al punto de que si 

se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas, el funcionario correspondiente la aceptará 

si la encuentra a derecho, ‘quedando sin efecto cualquier 

sentencia dictada que no estuviere en firme’. 

 

 En trámite del recurso extraordinario deben entenderse como 

tales las dictadas en las instancias, pues la de primer grado ha 

debido ser impugnada o encontrarse en consulta para que se 

hubiere proferido la del Tribunal que, a su vez, se encontrará sub 
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júdice por efectos del recurso extraordinario.  CSJ SL, 26 DE 

Julio de 2011, Rad. 49792.  

 

En consecuencia, y al no hallarse causal que impida 

aceptar la transacción celebrada entre las partes, luego de 

constatar la facultad con que cuentan los apoderados para 

transigir y en virtud de lo prescrito por el artículo 340 del 

Código de Procedimiento Civil, se accederá a la solicitud 

elevada, de terminación del proceso sin lugar a imposición 

de costas.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción suscrita entre la 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP y el demandante 

JAIRO ANTONIO GUTIÉRREZ DE LA HOZ a través de sus 

apoderados sobre la totalidad del litigio. 

 

SEGUNDO: Continuar el trámite del recurso, respecto 

de los demás opositores.   

 

  

Notifíquese y Cúmplase,  
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RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO 

Presidente de Sala 

 

 

 

JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ 

 

 

 

ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN 

 

 

 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

 

 

 

GUSTAVO HERNANDO LÓPEZ ALGARRA 

 

 

 

LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS 

 

 

 

CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE 
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